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Reemplazo voluntario

Brigada de Complemento de Ingenieros don Francisco Reviriego
Gomila. Retirado. Le corresponderá ell~ de noviembre de 1971.

Sargento 1.0 de ComplPmento de la Polleta Armada don pedro
Olívares Cortés. Retirado. Le correspondió el 29 de junio de 1971.

El personal retirado relacíonado anteriormente, que proceda
de la situación de «Colocado», quedará regulado a. ef-.:cto de ha
beres de su destino civil por lo establecido en la nueva redac
ción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 33111967, de 23
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número SO).

Lo digo a VV. EE'. para su conocimiento y efect()s.
Dios guarde a vv. EE. muchos afios.
Madrid, 3 de septiembre de 1971.~P. D.. el General Presi

dente de la Juntá Calificadora de Aspirantes a Destinos civiles.
Jo.'ié López-Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros ..

lado d{~ la Orden de nombramiento, sin perjuicio de ...-recoger
tales diligencias eu el Título Administrativo que en su día se
k F';.tienda conforme al nuevp sístema orgánico y retributivo de
10& fUJH:ionnrws públicos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y f'fectos.
Dios guarde a V. L muchos ~nos.

Madrid, 28 de julio de 1971.

MONREAL LUQUE

lin::.o. SI' Director gene¡'al de 10 CIJIllolclOSO del Estado.

ORIXEt·./ de 14 de W/o"lo de 1971 por la que Si' no;n
bl"(t Abogado del Estado a Urm Jase María Ncbot
Lo':?ano.

RESOLUCION de la Direcclon General de los Re
gistros Ji del Notariado por la que se numbra ArM

chivera ,general de Protocolos del di.Jlrito notarial
de San Sebastián a tlon Marfin Recarte Casanova,
Notario de dicha ciudad.

Dmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero g€nel'HI de Protoco
108 del distrito notarial de San sebastián por rt2nuncia del No
tario don José Madridejos Sarasola que lo desempeüaba, y vJsta
la propuesta de la Junta directiva del Colegio Notarlal de Pam
plona y lo dispuesto en el articulo 294 del vigente R~~glamellto
del Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en u!so de las atribu
ciones concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen JUD
dico de la Administración del Estado y el número 2.° del apar
tado a) del Decret-o de 12 de diciembre de 1958. nomnrar para
dicho cargu a don Martín Recart-e Casanova. Notario de dicha
ciudad.

Lo qUe digo a V. l. para &U conocimiento. d de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos aüos. I

Madrid. 24 de agosto de 197L·~El Director general, P!¡:¡ncísco
Escrivá de RomanL

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Pamplona.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ilmo. Sr-· Por Orden de 26 ,-le julio último. con efectos a
partir dPl dfa primero del actual. ha sido declarado Jubilado
por cumplir la edad reglamentaria, en dicho dia, don Félix Bra
gado Alvar€l, Abogado del Estado número de Registro de p€r
SGnal A10HA59, y, como consecue:lcia, se produce una vacante
en el Cuerpo de Abogados del Estado que procede sea cubierta
nombrando para ella al prim-ero Ce l()S seüores que integran el
Cuerpo de Aspirantes, don José Ma na Nebot Lozano. de con
formidad con 10 dispuesto en el ftrticlllo 111 del Reglamento
Orgánico de la Dirección General de lo Cüntenuoso y dé'l Cuer
po d-e Abogados del Estado de ::7 d€ julio de 1943, mod1ficado
por Dccl'eto de 11 de junio de 1948.

y teniendo en cuenta qUe;; "egún la Ley de R€gimen JUl"ictico
de la Actministr;:¡ciól~ del E"',tndo -,ti.'.xto r('fundido aprobado por
Decreto de 26 de Julio de 1957 .Y la Orden Circular de la Presi
dencia del Gobierno de 5 de octubre del mismo aü(}- COlTl':=;
ponde a este M_\nisterio la cumpetencia pr.ra nomorar a Jos
funei0l1Ul·ios del Departamento de conformidad con la pl"OpUi:S
ta de la Dirección General de :0 contencIoso del Estado, se
acuerda:

1." Nombnlr al aspirante don .JDRé Maria Nebot Lozano, que
nudó el 21 dE' mayo de 1944, ..... büga{i() del Estado, número de
Regi~tro de Personal A10R..... 359, ~unfirmi\ndole en propiedad. en
su aetual destino en la Abogacia (el Estado de la Delegación
de Hacienda y Tribunales de Gerona, mltendiéndose [lecho este
nombramiento, parll todos los t;'fectús legales, con la efectividad
del día 2 del actual.

2:' La certificación de la toma de posesión, a cfectos de que
le <-;('an acreditados sus haberes, así como para el desempeüo
de 1:'IS funciones de su competencia, se harú constar en el tras
lado de la Orden de nombramiento, sin perjuicio de recoger
tales diligencias en el Titulo Administrativo que en sU día se
le extienda conforme al nuevo sistema orgánico y retributivo de
los funcionarios públicos.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 de julio de 1971 p01' la que SP W1'liI
bra Abogado del Estado a don 1'omás Santol'Q Gar~
da de la Parra.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 14 de julio actua! ha sido jubilado
por cmnplir la edad reglamentaria don Fermín Sanz-orrio y
Sanz, Abogado del Estado número de Registro de Personal
AIOHA42, y. como consecuencia, se produce una vacante en el
CUerpo de .Abogadoo del Estado que procede sea cubierta nom~
brando para ella al primero de los señores que integran el Cuer
po de Aspirantes. don Tomás 8antoro García de la ?arra. de
confol'midad con 10 dispuesto en el articulo 111 del Reglamento
Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso y del Cuer
po de Abogados del Estado de 27 de julio dE' 1943, modificado
por Decreto de 11 de julio de 1948.

y teniendo en cuenta que según la Ley de R.égimen Jurídico
de la Administración del Estado -texto refundido aprobado por
Decreto de 26 de julio de 1957 y ~a Orden Circular de la Presí
dencia del Gobierno de 5 de octubre del mismo afiv- corres
ponde 'a este Ministerio la competencia para nombrar a los
funcionarios del Departamento de conformidad con la propui?s
ta de la Dirección General de 10 Conrencioso del Estado. se
acuerda:

1.Q Nombrar al aspirante don Tomás Santoro García de la
P~rra, qUe naci? el 22 de octubre de 1943. Abogado del Estado,
numero de Reglstro de Personal !\lOHA358, con destino en la
Abogacia del Estado de la Delegación de Hacienda y Tribunales
de Pontevedra, entendiéndose hecho este nombramiento para
todos los efectos legales, con la efectividad desde la fecha de
toma de posesión en su citado ,.iestino, primero servido desde
su ingreso en el cuerpo de Abogados del Estado.

2,0 La certificación de la toma de posesión. a efectos de que
le sean acreditados sus haberes, asi como para el desempefw
de las funciones de... su competencia, se hará constar en el tras-

Lo digo a V. 1. para su cD:1Clcim;('nto y efectos.
Dios guardf' a v. 1. muchos <·flos .
.:\nldl'id, 14 rit~ agObto de 1971.

1\lONREAL LU(~UE

Ilmo. Sr. DiH.'dor general de 10 C'onlendoso del Estado.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Direcci6n General de Seguri
dad por la que se disp01¡e el pase a situación de re
tirado por tnutiUdad física, del personal de! eUe1·PO
de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercício de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha teniDO
a bien disponer el pase a situación de retirado, por ínutilidad
física, del personal del cuerpo de Policía Annada que a con
tinuación se relaciona, y qUe por el Consejo Supremo de Justieia
Militar le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que
corresponda, previa propuesta reglamentaría.

Lo digo a V.E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 31 de agosto de 1!J71.~E1 Director general, Eduar<lo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Personal qne se cita

PoHda. don Antonio Calleja Medina.
Policía don Juan Garzón PertHíez.


